
 

 

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

PUBLICACIÓN AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

Código: PM04-PR49-M4 
 

Versión: 12 

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO 

HACE SABER 

A los señores MYRIAM CORTES LATORRE, JULIO ANTONIO ROMERO AVELLANEDA, MARIA ANA DELIA DE 
GUTIÉRREZ DE RAMOS, HELIODORO MARTÍNEZ PÉREZ, RUPERTO BOTTIA CLAUDIO, DANIEL PÁEZ PARRA, 
BENEDICTO COLORADO GIRALDO, MARÍA GLORIA SAEZ DE COLORADO, AGUSTÍN SÁNCHEZ CÁRDENAS, 
GUILLERMO SÁNCHEZ CÁRDENAS, LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CÁRDENAS, 
JESÚS ANTONIO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, MARIELA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, MARÍA DEL CARMEN TEQUIA 
SÁNCHEZ, MARIA VICTORIA TEQUIA SÁNCHEZ, MARÍA HELENA TEQUIA SÁNCHEZ, JOSÉ DE JESÚS TEQUIA 
SÁNCHEZ, CLARA INÉS TEQUIA SÁNCHEZ, SUSANA SÁNCHEZ CÁRDENAS, ROSA SÁNCHEZ CÁRDENAS Y 
CECILIA SÁNCHEZ CÁRDENAS. 

Que dentro del expediente No. DM-01-2004-449, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 01327, dado en Bogotá, D.C, a los 
30 días del mes de junio del año 2020. 

Cuyo encabezamiento y parte resolutiva dice: “POR LA CUAL SE ORDENA EL SELLAMIENTO DEFINITIVO DE UN 
ALJIBE”. 

 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

CONSIDERANDO 

(…) 

                                                                                           RESUELVE 

ANEXO RESOLUCIÓN 
 

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se realiza la publicación del aviso de notificación del acto 
administrativo relacionado en la página electrónica y en un lugar visible de la entidad, del cual se adjunta copia íntegra, 
durante cinco (5) días hábiles, cuya notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del presente 
aviso. 

 
Dando alcance al artículo 74 y 76 de la ley 1437 de 2011 contra el presente acto administrativo procede recurso de 
reposición ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque, el cual deberán interponerse 
por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por aviso. 

Fecha de publicación del aviso:    23 de Diciembre de 2020   a las 8:00a.m. 

NOTIFICADOR – PAULA HUERTAS G. 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO 

Secretaría Distrital de Ambiente 
 

Fecha de retiro del aviso: 30 de Diciembre de 2020 a las 5:00 p.m. 

NOTIFICADOR – PAULA HUERTAS G. 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO 
Secretaría Distrital de Ambiente 

 
Fecha de notificación por aviso: 31 de Diciembre de 2020 

NOTIFICADOR – PAULA HUERTAS G. 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO 
Secretaría Distrital de Ambiente 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción de la Modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

11 Se ajusta al nuevo formato generado por Gestión Documental 
Radicado 2018IE299359 17 
de diciembre de 2018 

 
12 

Se ajusta el documento de acuerdo a los lineamientos del Procedimiento Control de la información 
documentada del Sistema Integrado de Gestión-SIG y al nuevo mapa de procesos de la SDA. 

Radicado 2019IE82467de 
abril 11 de 2019 
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“POR LA CUAL SE ORDENA EL SELLAMIENTO DEFINITIVO DE UN ALJIBE”

Y
LA SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades legales conferidas en la Resolución No. 01466 del 24 de mayo de 2018, 
modificada por la Resolución No. 2566 de 2018, en concordancia con el Acuerdo Distrital 257 de 
2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, 
y conforme a la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y, 

I. ANTECEDENTES.

Que mediante Radicado 2003ER40585, se recibió una queja anónima en la Entidad en la cual 
informaban que en el predio correspondiente a la nomenclatura Calle 77A No. 77 – 75 de la ciudad 
de Bogotá, donde funciona un parqueadero tienen un pozo bajo tierra que produce humedad.

Que el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente – DAMA a través de la 
Subdirección Ambiental Sectorial realizó una visita técnica el día 11 de febrero de 2004, al 
parqueadero y lavadero de carros ubicado en la Calle 77 A No. 77-75 de la ciudad de Bogotá, en la 
cual se observó un tanque de almacenamiento de aguas lluvias de 4 metros de ancho por 1.5 de 
largo por 1.5 metros de profundidad; mas no se encontró ningún pozo profundo ni aljibe.

Que mediante Concepto Técnico No. 2458 del 16 de marzo del 2004 el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente – DAMA a través de la Subdirección Ambiental Sectorial, con 
base en la visita de inspección y monitoreo realizada al predio de la Calle 77A No. 77 – 75 el día 26 
de febrero del 2004, con el fin de atender una petición presentada a la Entidad bajo el radicado 
2004ER5810 del 17 de febrero de 2004; informando que: el aljibe está ubicado en el costado oriental 
del parqueadero de la empresa Colombiana de Turismo y Expresos – COLTUREX LTDA., y consta 
de 2 tanques de almacenamiento de aguas lluvias y subterráneas, revestidos en ladrillo. El agua del 
aljibe es extraída con motobomba, y el mismo No cuenta con permisos por tanto se considera ilegal. 
Por lo que recomendó al área jurídica ordenar el sellamiento definitivo del aljibe, lo cual fue tramitado 
mediante Auto 1056 y la Resolución 674 del 10 de junio del 2004.

Que mediante Resolución No. 674 del 10 de junio del 2004 el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente – DAMA (Hoy Secretaria Distrital de Ambiente), Impuso medida 
preventiva de suspensión de actividades que implique aprovechamiento de aguas subterráneas, 
provenientes del aljibe registrado con el código aj-10-0052, a la empresa Colombiana de Turismo y 
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Expresos – COLTUREX LTDA., a través de su representante legal. Resolución que fue notificada 
personalmente el 27de julio del 2004, ejecutoriada el 04 de agosto de 2004.

Que mediante Memorando 2715 del 12 de noviembre de 2004, el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente – DAMA a través de la Subdirección Ambiental Sectorial, adjunta 
acta de sellamiento temporal del aljibe identificado con código aj-10-0052. Aclarando que si bien 
durante visita del 20 de agosto de 2004, quien atendió dicha inspección había informado que el aljibe 
había sido rellenado con recebo por el propietario, durante la visita del 07 de septiembre del 2004 
se evidenció que el lugar señalado no correspondía al aljibe; por tanto, se procedió a ejecutar la 
medida de sellamiento temporal ordenada mediante Resolución 674 de 2004.Informó además que 
en el aljibe se encontró con sustancias contaminantes en su interior.

Que mediante Concepto Técnico No. 8162 del 04 de octubre de 2005, el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente – DAMA a través de la Subdirección Ambiental Sectorial, con 
base en visita técnica de control al sellamiento temporal al aljibe identificado con el código aj-10-
0052, informa que el aljibe se encontró inactivo, no se evidenciaron sellos, la boca del aljibe se 
encuentra cubierta por tapa de concreto sobre la cual se encontraron residuos impregnados de 
aceite. Por lo cual se sugiere al área jurídica ordenar el sellamiento definitivo del aljibe. 

Que mediante Resolución No. 581 del 16 de mayo de 2006, el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente – DAMA (Hoy Secretaria Distrital de Ambiente), se resolvió un 
proceso sancionatorio iniciado en contra de la sociedad Colombiana de Turismo y Expresos - 
COLTUREX LTDA., y a su vez se le Ordenó el sellamiento definitivo del aljibe identificado con el 
código aj-10-0052. Resolución notificada personalmente el día 06 de julio de 2006 y ejecutoriada el 
día 13 de julio del 2006.

Que mediante Radicado 2006ER32079 del 19 de julio de 2006, el señor Héctor Hugo Chacón, 
apoderado de la sociedad Colombiana de Turismo y Expresos – COLTUREX LTDA., informa que 
esta sociedad ya no es arrendataria del predio donde se encuentra el aljibe identificado con el código 
aj-10-0052, por tanto, no puede dar cumplimiento a lo establecido en dicha resolución toda vez que 
al sellar el aljibe estaría disponiendo de un derecho real en cabeza del propietario del inmueble. 
Radicado tramitado mediante Resolución No. 832 del 20 abril del 2007.

Que mediante Resolución No. 832 del 20 de abril de 2007, la Secretaria Distrital de Ambiente, 
Declaró la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No. 581 del 16 de mayo del 2006 (Ver 
consideraciones pues en el resuelve por error se hizo referencia a la Resolución No. 728 del 24 de 
mayo de 2006 que corresponde a otra sociedad), que resolvió un proceso sancionatorio iniciado en 
contra de la sociedad Colombiana de Turismo y Expresos – COLTUREX LTDA., y le Ordenó a este 
el sellamiento definitivo del aljibe identificado con el código aj-10-0052. Notificada Personalmente 
el 20 de junio del 2008 y ejecutoriada el 23 de junio del 2008.
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Que mediante Radicado 2007ER28142 del 10 de julio de 2007, el señor Álvaro Gómez Martínez, 
propietario (para la época) del predio de la Calle 77A No. 77 – 75, informó que el aljibe se encontraba 
intacto y estaba considerando reactivarlo.

Que mediante Memorando 2007IE15980 del 25 de septiembre de 2007, se informó que con base 
en la vista técnica realizada al predio de la Calle 77A No. 77 – 75 de propiedad del señor Álvaro 
Gómez, comunica que la sociedad Colombiana de Turismo y Expresos - COLTUREX LTDA., ya no 
funciona allí, ahora se encuentra arrendado a la sociedad Maderas Finas de Colombia Ltda. – 
MARFINCOL. Informa además que no fue posible observar el aljibe por cuanto el área se encuentra 
tapado con bloques de madera. 

Que mediante Concepto Técnico No. 13330 del 04 de agosto de 2009, y basado en la visita de 
control al aljibe aj-10-0052, informa que en el predio desarrolla actividades de transformación y 
almacenamiento de maderas la sociedad JD Maderas de Colombia.  No fue posible localizar el aljibe 
aj-10-0052, por tanto, no se puede evidenciar las condiciones físicas y ambientales en que se 
encuentra. Así mismo, sugieren al área jurídica ordenar al propietario del predio, localizar el aljibe y 
allegar a la SDA un informe de su estado con anexos fotográficos.  Sugiere además tomar acciones 
por el incumplimiento por parte del propietario a la orden de sellamiento impuesta mediante la 
Resolución 581 de 2006.

Que mediante Informe Técnico 03147 del 26 de diciembre del 2015 (2015IE261302), Se 
consideró pertinente reiterar el Concepto Técnico 13330 del 04 de agosto del 2009, en cuanto a 
requerir al propietario del predio correspondiente a la nomenclatura Calle 77A No. 77B – 63, despejar 
el área donde se localiza el aljibe identificado con código aj-10-0052 e informar de inmediato a la 
Entidad.

Que una vez revisado los antecedentes y la información arrojada por la herramienta Ventanilla Única 
de la Construcción (VUC) se evidencia en el certificado de tradición y libertad que la propiedad del 
predio con CHIP AAA0062YZAW, actualmente es propiedad de veintidós (22) personas las cuales 
son:

1. MYRIAM CORTES LATORRE identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.532.
2. JULIO ANTONIO ROMERO AVELLANEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.409.111.
3. MARÍA ANA DELIA DE GUTIÉRREZ DE RAMOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.314.361.
4. HELIODORO MARTÍNEZ PÉREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.115.811.
5. RUPERTO BOTTIA CLAUDIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.060.515.
6. DANIEL PÁEZ PARRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 194.723.
7. BENEDICTO COLORADO GIRALDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.175.492.
8. MARÍA GLORIA SAEZ DE COLORADO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.688.254.
9. AGUSTÍN SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.047.151.
10. GUILLERMO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.150.867.
11. LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.891.
12. JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.892.
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13. JESÚS ANTONIO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.894.
14. MARIELA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.899.
15. MARÍA DEL CARMEN TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.900.
16. MARÍA VICTORIA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.904.
17. MARÍA HELENA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.908.
18. JOSÉ DE JESÚS TEQUIA SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.910.
19. CLARA INÉS TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.915.
20. SUSANA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.918.
21. ROSA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.920.
22. CECILIA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.924.

Como se observa en la siguiente imagen:
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II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS.

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Autoridad Ambiental, en cumplimiento 
del Programa de Control a puntos de aguas, realizó visita técnica el día 13 de abril de 2018, en la 
ubicado en el predio con nomenclatura Calle 77A No. 77B-63 (Dirección Catastral Calle 77 A No. 77B 
– 71), del barrio La Granja de la localidad de Engativá del Distrito Capital, lugar donde se localiza el 
aljibe identificado con código aj-10-0052; en el mencionado inmueble funcionaron otrora los 
establecimientos de comercio Colombiana de Turismo y Expresos – COLTUREX LTDA y Maderas 
Finas de Colombia Ltda. – MARFINCOL para lo cual se emitió el Concepto Técnico No. 11628 del 
04 de septiembre del 2018 (2018IE206803), donde se evidenció: 

“ (…)

5. OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA

La visita se realizó el día 13 de abril de 2018 sobre las 2:00pm, se ubica el predio en donde según 

información funciona la empresa COLTUREX S.A, sin embargo, el informe técnico 03147de 26 de 

diciembre de 2015 hace referencia a la empresa MADERAS LOS ALPES, cuya actividad principal es el 

almacenamiento y comercialización de madera. Al llegar al predio la diligencia fue atendida por una persona 

que argumentó no poder permitir el acceso al predio, ya que no conoce a los dueños del predio, comentó 

que solamente utiliza dicho predio como parqueadero de su vehículo.  

Se intenta tomar una fotografía al interior del predio (ver fotografía 3) en donde se puede observar a la 

persona que atiende al llamado, además del vehículo. No se evidencia que exista algún tipo de actividad 

económica en el predio, al parecer actualmente este se encuentra sin un uso determinado. 

Por tal motivo, las condiciones físicas y ambientales del pozo, así como el cumplimiento a la resolución 581 

de 16/05/2006 no fueron objeto de verificación. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA VISITA TÉCNICA

A continuación, se realiza un registro fotográfico del predio.
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Fotografía 2. Vista de la nomenclatura del predio

Fotografía 3. Vista al interior del predio

Fotografía 1. Vista frontal del predio donde se ubica el aljibe aj-10-0052
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(…)”
“(…)

10. CONCLUSIONES

Con base en lo evidenciado en la visita técnica se puede concluir los siguientes aspectos: 

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE AGUAS SUBTERRÁNEAS SIN DETERMINAR

JUSTIFICACIÓN

Se realizó visita técnica de control al aljibe identificado con código aj-10-0052, el cual se localiza en el 
predio ubicado en la nomenclatura urbana Calle 77A No. 77B-63, cuyo propietario legal es: LUIS 
ALBERTO SANCHEZ CARDENAS con C.C 19.258.794, de la visita técnica realizada y de la revisión 
de documentación que reposa en el expediente DM-01-2004-449 se concluye lo siguiente:

 Durante la visita no se pudo determinar la inactividad o actividad del aljibe con código aj-10-
0052. 
 

 Respecto a las condiciones físicas y ambientales no pudieron ser verificadas.
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 El aljibe con código aj-10-0052 cuenta con Resolución 581 de 16/05/2006 la cual ordenó el 
sellamiento definitivo del pozo, pero el día de la visita no se pudo comprobar el cumplimiento 
del acto administrativo. 

 Según la información que reposa en la herramienta (VUC) la nomenclatura actual del predio es 
Calle 77A No. 77B-71 y no Calle 77A No. 77B-63.

 El dueño del actual predio es el señor LUIS ALBERTO CARDENAS SANCHEZ con C.C 
19.258.794. según información de la herramienta (VUC).

 De acuerdo, con la revisión de la información que reposa en el expediente DM-01-2004-449, 
no se evidencian actuaciones o información que esté sujeta a evaluación. 

11. RECOMENDACIONES Y/O CONSIDERACIONES FINALES

Una vez revisada la información del expediente DM-01-2004-449 y el sistema FOREST se recomienda:

 Continuar realizando control al aljibe con código aj-10-0052 ubicado en la Calle 77A No. 77B-63, 

en el predio que, según la herramienta (VUC), pertenece al señor LUIS ALBERTO SANCHEZ 

CARDENAS, ya que verificando la información no se ha podido identificar el aljibe en mención. 

Además, mediante la Resolución 581 de 16/05/2006 ordena el sellamiento definitivo de este aljibe, 

lo que hasta la fecha no ha sido objeto de verificación.   

(…)

Grupo jurídico:

 Evaluar las consideraciones técnicas expuestas en el concepto técnico 13330 de 04/08/2009 en 

cuanto a requerir al propietario del predio correspondiente a la nomenclatura Calle 77A No. 77B – 

63, despejar el área donde se localiza el aljibe identificado con código aj-10-0052 e informe de 

inmediato a esta Dependencia, hasta que la situación relacionada con el verdadero propietario del 

predio sea aclarada y poder tomar las respectivas acciones jurídicas. 

(…)”
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que previo a que esta dependencia analice y resuelva de fondo lo pertinente, es preciso que 
establezca de manera preliminar la norma sustancial administrativa aplicable al presente caso, pues 
ella determinara el fundamento jurídico de este acto administrativo. 

Que así las cosas, resulta evidente que el régimen jurídico aplicable a la presente resolución es el 
dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), por cuanto las actuaciones relativas al control y seguimiento del aljibe identificado 
con el código aj-10-0052, cuyas coordenadas son: 111120,000 Norte y 97920,000 Este (Tomadas 
de la hoja maestra), en la localidad de Engativá del Distrito Capital, fueron surtidas en vigencia de 
dicha codificación administrativa, del inmueble fungen como titulares del derecho de propiedad en 
la actualidad veintidós (22) personas las cuales son:

1. MYRIAM CORTES LATORRE identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.532.
2. JULIO ANTONIO ROMERO AVELLANEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.409.111.
3. MARÍA ANA DELIA DE GUTIÉRREZ DE RAMOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.314.361.
4. HELIODORO MARTÍNEZ PÉREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.115.811.
5. RUPERTO BOTTIA CLAUDIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.060.515.
6. DANIEL PÁEZ PARRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 194.723.
7. BENEDICTO COLORADO GIRALDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.175.492.
8. MARÍA GLORIA SAEZ DE COLORADO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.688.254.
9. AGUSTÍN SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.047.151.
10. GUILLERMO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.150.867.
11. LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.891.
12. JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.892.
13. JESÚS ANTONIO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.894.
14. MARIELA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.899.
15. MARÍA DEL CARMEN TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.900.
16. MARÍA VICTORIA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.904.
17. MARÍA HELENA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.908.
18. JOSÉ DE JESÚS TEQUIA SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.910.
19. CLARA INÉS TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.915.
20. SUSANA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.918.
21. ROSA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.920.
22. CECILIA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.924.

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió entre otros, el Decreto 1541 de 1978, 
respecto a los usos del agua, el cual fue compilado mediante el Decreto 1076 de 2015 “Decreto 
Único Reglamentario del Sector ambiente y Desarrollo Sostenible”, que compiló normas de carácter 
reglamentario que rigen en el sector.
 
Que el agua subterránea corresponde a un recurso natural y por ende es un bien de uso público, 
sobre el cual esta Autoridad Ambiental tiene a cargo su administración y su protección, situación que 
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la faculta a su vez para supervisar y atender los asuntos derivados de las respectivas concesiones 
otorgadas sobre el recurso antes mencionado, de conformidad con las normas que regulen este 
tema.

Que así las cosas, es preciso destacar lo establecido en el artículo 150 del Decreto Ley 2811 de 
1974 el cual dispone: 

(…) Artículo 150°. - Se organizará la protección y aprovechamiento de aguas subterráneas.

Que el trámite administrativo otorgado a las solicitudes de concesiones de aguas subterráneas, se 
fundamenta adicionalmente en el siguiente soporte constitucional y legal

El artículo 88, del Decreto Ley 2811 de 1974:

“Articulo 88.- salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de 
concesión.”

De igual manera, el artículo 6° de la Ley 9 de 1979 dispone:

“Artículo 6.- En la determinación de las características deseables y admisibles de las aguas 
deberá tenerse en cuenta, por lo menos, uno de los siguientes criterios:

    a). La preservación de sus características naturales;

b). La conservación de ciertos límites acordes con las necesidades del consumo humano y con 
el grado de desarrollo previsto en su área de influencia;

c). El mejoramiento de sus características hasta alcanzar las calidades para consumo humano 
y las metas propuestas para un conveniente desarrollo en el área de influencia.

Los artículos 8 y 30 del Decreto Reglamentario 1541 de 1978 compilado en por el Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015, en sus artículos 2.2.3.2.2.5. y 2.2.3.2.5.3 respectivamente:

“Artículo 2.2.3.2.2.5.- No se puede derivar aguas, fuentes o depósitos de agua de dominio 
público, ni usarlas para ningún objeto, sino con arreglo a las disposiciones del Decreto Ley 
2811 de 1974 y del presente reglamento.

Artículo 2.2.3.2.5.3.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión 
o permiso de la Autoridad Ambiental competente, para hacer uso de las aguas públicas o 
sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este 
decreto (…)”
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Que atendiendo lo informado a través del Concepto Técnico No. 11628 del 30 de junio del 2020 
(2018IE206803), el mencionado aljibe se encuentra ubicado dentro del predio identificado con el 
CHIP AAA0062YZAW en la ubicado en el predio con nomenclatura Calle 77A No. 77B-63 (Dirección 
Catastral Calle 77 A No. 77B – 71), de la localidad Engativá de esta ciudad., de propiedad de las 
veintidós (22) personas arriba relacionadas, y lugar en el que desarrolló actividades comerciales 
otrora los establecimientos de comercio Colombiana de Turismo y Expresos – COLTUREX LTDA 
y Maderas Finas de Colombia Ltda. – MARFINCOL.

Que revisado el expediente DM-01-2004-449, se evidencia que nunca se solicitó permiso de 
perforación, ni de captación para la exploración y aprovechamiento del recurso hídrico, por lo que 
nunca existió acto administrativo de concesión de aguas subterráneas al propietario del predio 
ubicado en la ubicado en el predio con nomenclatura Calle 77A No. 77B-63 (Dirección Catastral 
Calle 77 A No.  77B – 71), de la localidad Engativá de esta ciudad, donde se encuentra el aljibe en 
mención, y en virtud que el cuerpo de agua se encuentra inactivo temporalmente, conforme a lo 
evidenciado en las visitas que la Subdirección del Recurso Hídrico Subterránea realizó, se hace 
necesario que por parte de los actuales propietarios del inmueble se lleve a cabo las actividades 
necesarias para el sellamiento definitivo del aljibe identificado con el código aj-10-0052, decisión 
que adopta esta Subdirección, fundamentándose adicionalmente en la normativa ambiental que se 
resume a continuación.

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia se estructura a partir de la 
duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido al estado y a los particulares como lo 
describe el artículo 8° de la carta política, el cual señala que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el artículo 58 de la Carta Política establece:

“se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. (…)”

Que adicionalmente a lo ya expuesto, la Constitución Nacional consagra en su artículo 79, el derecho 
a gozar de un ambiente sano, estableciendo que es deber del estado la protección de la diversidad 
e integridad del ambiente. La conservación de las áreas de especial importancia ecológica y el 
fomento de la educación para el logro de estos fines.
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Que esta obligación comprende elementos como la planificación y control de los recursos naturales, 
con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, conservación, restauración y sustitución; en tanto 
que su función de intervención, inspección y prevención se encamina a precaver el deterioro 
ambiental, a hacer efectiva su potestad sancionatoria y exigir a manera de compensación los daños 
que a estos se produzcan tal y como lo establece el artículo 80 de la Constitución Nacional.

“Articulo 80.- El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en 
las zonas fronterizas”

Que del precitado artículo Constitucional se desprende la obligación estatal de planificar el manejo 
de los recursos naturales con el fin de promover y salvaguardar su desarrollo sostenible y su 
conservación, toda vez que el medio ambiente se constituye al interior del ordenamiento jurídico 
colombiano como un bien jurídicamente tutelado, connotación que le impone al Estado el deber de 
prevenir los factores que pongan en peligro o atenten contra el mencionado bien.

Que en este sentido y luego de haber hecho un análisis serio y detallado acerca de la función social 
y ecológica de la propiedad y habiendo explicado que es un deber constitucional para el Estado 
como para los particulares proteger los recursos naturales, se concluye que son los propietarios del 
inmueble quienes deben efectuar el sellamiento definitivo del aljibe identificado con el código aj-10-
0052 ubicado en el predio con nomenclatura Calle 77A No. 77B-63 (Dirección Catastral Calle 77 A 
No.  77B – 71), de la localidad Engativá de esta ciudad.

Que, por último, se informa a los veintidós (22) propietarios del inmueble, que cualquier infracción a 
las determinaciones expuestas en el presente acto administrativo y a los fundamentos normativos 
en que este se sustenta, dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 2009, sin prejuicio de las acciones civiles y 
penales a que hubiere lugar.

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con los artículos 2.2.2.3.1.2 y 
2.2.9.7.2.2, confiere competencia a:

“Artículo 66º.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas 
metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes 
(1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las 
corporaciones autónomas regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano.”
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“Artículo 2.2.2.3.1.2. Autoridades ambientales competentes (…) 

3. Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana sea superior a un 
millón (1.000.000) de habitantes dentro de su perímetro urbano en los términos del artículo 
66 de la Ley 99 de 1993 (…)”

“Artículo 2.2.9.7.2.2.- Autoridades ambientales competentes. Son las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, los Grandes 
Centros Urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos 
públicos ambientales creados en virtud del artículo 13 de la Ley 768 de 2002, y Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, creada por el Decreto-Ley número 3572 de 2011, 
siempre y cuando corresponda a los usos permitidos en las áreas que integran el Sistema 
de Parques Nacionales Naturales.”

Que en el mismo sentido, el numeral 2º del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece:

“Artículo 31º.- Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes 
funciones: (…)

2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con 
las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio 
del Medio Ambiente”

Que en razón de lo anterior, esta Secretaría está facultada para ejercer la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y 
conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que mediante el acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la estructura de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente 
DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de 
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen 
las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de 
este ente administrativo, así como los actos administrativos que sean necesarios para adelantar el 
procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que conforme al Decreto 109 del 06 de marzo de 2009, modificado por el Decreto Distrital N° 175 
de 2009, por el cual se estableció la estructura organizacional de la Secretaria Distrital de Ambiente, 
se establece que a ésta Secretaría le corresponde ejercer la autoridad ambiental en el Distrito 
Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente. 

Que finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el Parágrafo 1 del artículo tercero de la Resolución 
No. 01466 del 24 de mayo de 2018, modificada parcialmente por la Resolución 2566 de 2018 el 
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Secretario Distrital de Ambiente delegó en la Subdirección del Recurso hídrico y del Suelo de esta 
Entidad, entre otras funciones, la de: 

“…PARÁGRAFO 1°. Así mismo, se delega la función de resolver los recursos y solicitudes de 
revocatoria directa, presentados contra los actos administrativos señalados en el artículo 
tercero, la función de suscribir los actos administrativos mediante los cuales se resuelven 
desistimientos, modificaciones y aclaraciones; así como de los actos propios de seguimiento y 
control ambiental de los trámites administrativos ambientales de carácter sancionatorio y 
permisivo referidos en el presente artículo…”.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - ORDENAR el sellamiento definitivo del aljibe identificado con el código aj-
10-0052, cuyas coordenadas son 111120,000 Norte y 97920,000 Este (Tomadas de la hoja 
maestra), ubicado en el predio con nomenclatura Calle 77A No. 77B - 63 (Dirección Catastral Calle 
77 A No. 77B – 71), de la localidad Engativá de esta ciudad., conforme con las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto administrativo, a los propietarios del predio que son:

1. MYRIAM CORTES LATORRE identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.532.
2. JULIO ANTONIO ROMERO AVELLANEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.409.111.
3. MARÍA ANA DELIA DE GUTIÉRREZ DE RAMOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.314.361.
4. HELIODORO MARTÍNEZ PÉREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.115.811.
5. RUPERTO BOTTIA CLAUDIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.060.515.
6. DANIEL PÁEZ PARRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 194.723.
7. BENEDICTO COLORADO GIRALDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.175.492.
8. MARÍA GLORIA SAEZ DE COLORADO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.688.254.
9. AGUSTÍN SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.047.151.
10. GUILLERMO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.150.867.
11. LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.891.
12. JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.892.
13. JESÚS ANTONIO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.894.
14. MARIELA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.899.
15. MARÍA DEL CARMEN TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.900.
16. MARÍA VICTORIA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.904.
17. MARÍA HELENA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.908.
18. JOSÉ DE JESÚS TEQUIA SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.910.
19. CLARA INÉS TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.915.
20. SUSANA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.918.
21. ROSA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.920.
22. CECILIA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.924.
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PARÁGRAFO. - Tener como parte integral de este acto administrativo, el Concepto Técnico No. 
11628 del 04 de septiembre del 2018 (2018IE206803), expedido por la Subdirección del Recurso 
Hídrico y del Suelo la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTICULO SEGUNDO. – REQUERIR a los propietarios del inmueble relacionados en el anterior 
articulo para que en un término no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, desarrollen las siguientes actividades necesarias para realizar 
el sellamiento definitivo del aljibe identificado con código aj-10-0052, cuyas coordenadas son 
111120,000 Norte y 97920,000 Este (Tomadas de la hoja maestra), ubicado en la nomenclatura 
Calle 77A No. 77B - 63 (Dirección Catastral Calle 77 A No.  77B – 71), de la localidad de Engativá 
del Distrito Capital, de conformidad con el instructivo de sellamiento definitivo de puntos de captación 
de aguas subterráneas 126PM04-PR95-I-A6:

1. Se debe determinar la profundidad habilitada del aljibe medida a partir de la boca del 
mismo, para calcular los volúmenes de material a emplear.

2. Determinada la profundidad, de la base del aljibe y hacia la superficie se deberá llenar el 
revestimiento con arena de río o recebo dejando 50cm libres desde el tope de la arena 
hasta la superficie. La capa de arena deberá quedar dispuesta en su totalidad dentro del 
espacio sin dejar vacíos o burbujas.

3. Si el aljibe se ubica en una zona blanda (prados, jardines, potreros), se rellenará el espacio 
restante con material de las mismas características y calidad del entorno.

4. Si el aljibe se encuentra en una zona dura de alto tráfico o en una zona con una alta 
vulnerabilidad a efectos de contaminación, se colocará una capa de 10 cm de bentonita 
sobre la capa de arena de río o recebo, con un reborde externo de 10 cm adicionales al 
perímetro inicial de la excavación del aljibe y una capa final hasta la superficie en concreto 
impermeable reforzada con una malla de hierro de 3/8” como mínimo, la cual debe quedar 
al mismo nivel del piso evitando la presencia de fisuras a través de las cuales ingresen 
sustancias impregnadas de grasas, aceites, detergentes o cualquier agente que altere 
negativamente la calidad del agua, la cual debe cubrir 10 cm más fuera de los bordes de 
la capa de bentonita.

5. Instalar una nueva placa de identificación en el lugar donde se realizó el sellamiento del 
aljibe, donde se indique el número de la resolución que lo ordena y coordenadas del 
mismo.
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PARÁGRAFO PRIMERO. – Los propietarios del inmueble relacionados en el artículo primero de la 
presente Resolución, deberán informar a esta Secretaria con mínimo quince (15) días hábiles de 
anticipación a la ejecución de estas labores, para que funcionarios de la Subdirección del Recurso 
Hídrico y del Suelo, realicen la auditoria a las actividades de sellamiento definitivo y aprueben las 
medidas ambientales dispuestas.

PARÁGRAFO SEGUNDO. – Los propietarios del inmueble relacionados en el artículo primero de la 
presente Resolución, una vez ejecutado el sellamiento definitivo del aljibe identificado con el código 
aj-10-0052 deben allegar a esta Entidad en un término máximo de treinta (30) días calendario, el 
informe detallado de las actividades desarrolladas y el registro fotográfico, esto con destino al 
expediente DM-01-2004-449.

PARÁGRAFO TERCERO. – Los gastos ocasionados por la ejecución de las obras para el 
sellamiento definitivo del aljibe identificado con el código y coordenadas: aj-10-0052, coordenadas 
111120,000 Norte y 97920,000 Este (Tomadas de la hoja maestra), ubicado en la nomenclatura 
Calle 77A No. 77B - 63 (Dirección Catastral Calle 77 A No. 77B – 71), de la localidad de Engativá 
del Distrito Capital, deben ser asumidos por los propietarios del inmueble relacionados en el artículo 
primero de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - Se advierte a los propietarios del inmueble relacionados en el artículo 
primero de la presente Resolución, que la Secretaria Distrital de Ambiente supervisará el estricto 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Resolución, estableciendo que cualquier 
infracción a las mismas, será considerado un incumplimiento, lo cual dará lugar a la aplicación de 
las sanciones previo agotamiento del procedimiento sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 2009, 
sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

ARTICULO CUARTO. - Notificar el presente Acto Administrativo los propietarios del inmueble 
relacionados en el artículo primero de la presente Resolución, o a su apoderado debidamente 
constituido, en la Calle 77A No. 77B - 63 (Dirección Catastral Calle 77 A No. 77B – 71), de la 
localidad Engativá del Distrito Capital.  

ARTICULO QUINTO. - Publicar la presente Resolución en el Boletín que para el efecto disponga 
esta Secretaria en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse ante la subdirección de Recurso Hídrico y de suelo de la Secretaria Distrital de 
Ambiente, o al correo atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co  de manera personal por 
escrito o a través de apoderado debidamente constituido dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia, con el lleno de los requisitos legales o en la 
diligencia de notificación personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 y sus 
modificaciones).

mailto:atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 30 días del mes de  junio del  2020

DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO

Expediente: DM-01-2004-449
Tercero: Colombiana de Turismo y Expresos – COLTUREX LTDA  / Maderas Finas de Colombia Ltda. – MARFINCOL
Propietarios:  MYRIAM CORTES LATORRE identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.532, JULIO ANTONIO ROMERO 
AVELLANEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.409.111, MARÍA ANA DELIA DE GUTIÉRREZ DE RAMOS 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.314.361, HELIODORO MARTÍNEZ PÉREZ identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.115.811, RUPERTO BOTTIA CLAUDIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.060.515, DANIEL PÁEZ PARRA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 194.723, BENEDICTO COLORADO GIRALDO identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 19.175.492, MARÍA GLORIA SAEZ DE COLORADO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.688.254, AGUSTÍN 
SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.047.151, GUILLERMO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 19.150.867, LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.709.891, JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.892, JESÚS ANTONIO 
VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.709.894, MARIELA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 10.709.899, MARÍA DEL CARMEN TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 10.709.900, MARÍA VICTORIA TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.904, MARÍA HELENA 
TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.908, JOSÉ DE JESÚS TEQUIA SÁNCHEZ identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 10.709.910, CLARA INÉS TEQUIA SÁNCHEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.915, 
SUSANA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.918, ROSA SÁNCHEZ CÁRDENAS 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 10.709.920, CECILIA SÁNCHEZ CÁRDENAS identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 10.709.924.
Predio: Calle 77A No. 77B - 63 (Dirección Catastral Calle 77 A No. 77B – 71), de la localidad Engativá de esta ciudad.
Actuación: Resolución Sellamiento Definitivo Aljibe.
Aljibe: Aj-10-0052
Conceptos Técnico: No. 11628 del 04/09/2018
Radicado: (2018IE206803)
Localidad: Engativá.
Cuenca: Salitre - Torca 
Proyectó: Juan Francisco Parra Rojas
Revisó: Angela María Rivera Ledesma

(Anexos): Certificado de Tradición y Libertad

Elaboró:
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JUAN FRANCISCO PARRA ROJAS C.C: 1014190332 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20191370 DE 
2019

FECHA 
EJECUCION: 29/06/2020

Revisó:

ANGELA MARIA RIVERA LEDESMA C.C: 1075255576 T.P: N/A CPS:
CONTRATO 
20190897 DE 
2019

FECHA 
EJECUCION: 30/06/2020

Aprobó:
Firmó:

DIANA ANDREA CABRERA 
TIBAQUIRA C.C: 40612921 T.P: N/A CPS: FUNCIONARIOFECHA 

EJECUCION: 30/06/2020
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SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DEL SUELO

Concepto Tecnico No. 11628,  04 de  septiembre del  2018

ASUNTO: Recurso Hídrico Subterráneo Control

SECTOR:
CIUU: No determinado

DOCUMENTO (S) 
EVALUADO (S): Radicados Ninguno

QUEJA: No

CÓDIGO POZO aj-10-0052

EXPEDIENTE: DM-01-2004-449

USUARIO: COLTUREX S.A

NIT: 800000755 -0

REPRESENTANTE 
LEGAL:  Luis Ernesto Sánchez Riaño C.C: 19.341.778

DIRECCIÓN: Calle 77A No. 77B - 63

BARRIO: La Granja TELÉFONO: 4309805

LOCALIDAD: Engativá CUENCA Salitre-Torca

UPZ: Boyacá Real Subcuenca: --

CHIP Predio: AAA0062YZAW Dirección 
CHIP: Calle 77A No. 77B - 71

El predio se encuentra 
afectado por Zonas de 
Ronda y/o ZMPA

No Uso del 
suelo: Comercial

REQUIERE ACTUACIÓN DEL GRUPO JURÍDICO DE LA 
SRHS SI

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No.
Radicación #: 2018IE206803    Proc #: 4069194    Fecha: 04-09-2018 
 Tercero: COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A.  COLTUREX S.A. 
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL 
SUELOClase Doc: Interno Tipo Doc:  Concepto Tecnico   



Página 2 de 28

1. OBJETIVO

En cumplimiento al Programa de Control y Seguimiento a puntos de captación de agua del Distrito 

Capital, se lleva a cabo actividades de control al aljibe identificado con código aj-10-0052 ubicado en 

la Calle 77A No. 77B – 63, en donde se encuentra un predio de uso comercial que figura a nombre 

de: LUIS ALBERTO SANCHEZ CARDENAS identificado con cedula de ciudadanía 19.258.794, con 

el fin de verificar las condiciones físicas y ambientales del pozo.

2. ANTECEDENTES

El presente concepto considera los antecedentes del establecimiento encontrados en el sistema de 

información de la entidad, FOREST y en el expediente DM-01-2004-449 los cuales se consolidan en 

la siguiente tabla cronológicamente:

TABLA 1. ANTECEDENTES
DOCUMENTOS

Tipo No. Fecha Descripción Observacione
s

Queja
Anónima

2003ER4058
5

13/11/200
3

El quejoso informa que en el predio 
correspondiente a la nomenclatura Calle 
77A No. 77 – 75, donde funciona un 
parqueadero, tienen un pozo bajo tierra 
que produce humedad.

Tramitado 
mediante Acta 

de Visita 
Técnica del 
11/02/2004.

Acta de
Visita

Técnica
Sin # 11/02/200

4

Informa que durante visita técnica 
efectuada el día 11/02/2004, se observó 
un tanque de almacenamiento de aguas 
lluvias de 4 metros de ancho por 1.5 de 
largo por 1.5 metros de profundidad; 
mas no se encontró ningún pozo 
profundo ni aljibe.

Informativo

Derecho de 
Petición 2004ER5810 17/02/200

4

La señora Susana Sánchez Romero 
solicita copia de la diligencia de 
sellamiento del pozo localizado en el 
predio de la Calle 77A No. 77 – 75, por 
cuanto siguen sacando agua con 
manguera.

Tramitado 
mediante Oficio 
2004EE12963 
del 23/06/2004.
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DOCUMENTOS
Tipo No. Fecha Descripción Observacione

s

Oficio 2004EE12963 23/06/200
4

Respuesta al DP 2004ER5810, informa 
que con base en C.T. 2458 del 
16/03/2004 se emitió la Res. 674 del 
10/06/2004 que ordena al representante 
legal del parqueadero Coltures Ltda., 
suspender cualquier actividad que 
implique aprovechamiento de agua 
subterránea.

Informativo

Concepto 
Técnico 2458 16/03/200

4

Con base en visita de inspección 
informa que el aljibe está ubicado en el 
costado oriental del parqueadero; 
consta de 2 tanques de almacenamiento 
de aguas lluvias y subterráneas, 
revestidos en ladrillo.  El agua del aljibe 
es extraída con motobomba. No cuanta 
con permisos por tanto se considera 
ilegal. 
Recomienda el área jurídica ordenar el 
sellamiento definitivo del aljibe.

Tramitado 
mediante Auto 

1056 y Res. 
674 del 

10/06/2004.

Auto 1056 10/06/200
4

Formula pliego de cargos al 
parqueadero Colturex Ltda., a través de 
su representante legal, por utilizar agua 
subterránea sin concesión, proveniente 
del aljibe registrado con código aj-10-
0052.

Notificado 
Personalmente 
el 27/07/2004.

No registra 
ejecutoria.

Resolución 674 10/06/200
4

Impone medida preventiva de 
suspensión de actividades que implique 
aprovechamiento de aguas 
subterráneas, provenientes del aljibe 
registrado con código aj-10-0052, al 
parqueadero Colturex Ltda., a través de 
su representante legal.

Notificada 
Personalmente 
el 27/07/2004.

Ejecutoriada el 
04/08/2004.

Concepto 
Técnico 6391 01/09/2004

Informa que durante visita técnica 
efectuada el 20/08/2004 (fecha del Acta), 
el aljibe fue rellenado con recebo por 
parte del propietario; por tanto, se 
considera sellado definitivamente el 
punto con código aj-10-0052.  Del sistema 
de recolección de agua quedan dos 
tanques subterráneos con paredes en 
concreto, los cuales no pueden ser 
considerados como puntos de captación 
de aguas subterráneas.

Tramitado 
mediante Res. 

581 del 
16/05/2006.
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DOCUMENTOS
Tipo No. Fecha Descripción Observacione

s
Por lo anterior recomienda al área jurídica 
actuar de manera inmediata. 

Derecho de 
Petición 2004ER33485 23/09/2004

La señora Susana Sánchez Romero 
solicita copia del acto administrativo por 
el cual se ordenó sellamiento del aljibe 
localizado en la Calle 77A No. 77 – 75.

Tramitado 
mediante Oficio 
2004EE22134.

Oficio 2004EE22134 14/10/2004 Responde el DP 2004ER33485 y adjunta 
copia de la Res. 674 de 2004. Informativo.

Memorando 2715 12/11/2004

Adjunta Acta de sellamiento temporal del 
aljibe identificado con código aj-10-0052. 
Aclara que si bien durante visita del 
20/08/2008, quien atendió dicha 
inspección había informado que el aljibe 
había sido rellenado con recebo por el 
propietario, durante la visita del 
07/09/2004 se evidenció que el lugar 
señalado no correspondía al aljibe; por 
tanto, se procedió a ejecutar la medida de 
sellamiento temporal ordenada mediante 
Res. 674 de 2004.
Informa además que el aljibe se encontró 
con sustancias contaminantes en su 
interior.

Informativo. 

Radicado 2005ER30182 24/08/2005

La señora Susana Sánchez Romero, 
solicita al DAMA ordenar el sellamiento 
definitivo del aljibe, por cuanto se siete 
afectada.

Tramitado 
mediante C.T. 

8162 del 
04/10/2005 y 

Oficio 
2005EE25545.

Concepto 
Técnico 8162 04/10/2005

Con base en visita técnica de control al 
sellamiento temporal del aljibe aj-10-0052 
y atención al Radicado 2005ER30182, 
informa que el aljibe se encontró inactivo, 
no evidencia sellos, la boca del aljibe se 
encuentra cubierta por tapa de concreto 
sobre la cual se encontraron residuos 
impregnados de aceite.
Sugiere al área jurídica ordenar el 
sellamiento definitivo del aljibe.
Informa al área jurídica que no existe 
evidencia técnica que permita afirmar 
afectación por humedad generada por el 
aljibe.

Tramitado 
mediante Res. 

581 del 
16/05/2006.
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DOCUMENTOS
Tipo No. Fecha Descripción Observacione

s

Oficio 2005EE25545 03/11/2005

Informa a la señora Susana Sánchez 
Romero que el DAMA ha realizado 
control sobre el aprovechamiento del 
recurso hídrico subterráneo, por 
competencia; no obstante respecto al 
problema de humedad que se presenta 
en su vivienda le sugiere solicitar apoyo 
técnico a Ingeominas. 

Informativo

Resolución 581 16/05/2006

Reconoce personería al señor Héctor 
Hugo Chacón, como apoderado de la 
sociedad Colombiana de Turismo y 
Expresos - Colturex Ltda.
Exonera a la sociedad Colturex Ltda., del 
cargo de desconocer las disposiciones 
consagradas en la Res. 251 de 1997, 
imputado mediante Auto 1056 de 2004.
Declara responsable a la sociedad 
Colturex Ltda., por utilizar aguas o sus 
cauces sin concesión, del aljibe aj-10-
0052.
Ordena a la sociedad Colturex Ltda., el 
sellamiento definitivo del aljibe 
identificado con código aj-10-0052.

Notificada 
Personalmente 
el 06/07/2006.

Ejecutoriada el 
13/07/2006.

Radicado 2006ER3207
9 19/07/2006

Con respecto a la Res. 581 de 2006, el 
señor Héctor Hugo Chacón, apoderado 
de la sociedad Colombiana de Turismo y 
Expresos - Colturex Ltda., informa que 
esta sociedad ya no es arrendataria del 
predio donde se encuentra el aljibe por 
tanto no puede dar cumplimiento a lo 
establecido en dicha resolución.

Tramitado 
mediante Res. 

832 del 
20/04/2007.

Resolución 832 20/04/2007

Declara pérdida de fuerza ejecutoria de la 
Res. 581 del 16/05/2006 (hay error de 
transcripción, pues refiere la Res. 728 del 
24/05/2006 que corresponde a otra 
sociedad). 

Notificada 
Personalmente 
el 20/06/2008. 
Ejecutoriada el 

23/06/2008.

Memorando 2007IE6031 11/05/2007 El área jurídica solicita visita técnica de 
seguimiento al aljibe aj-10-0052.

Tramitado 
mediante 

Memo 
2007IE15980.

Radicado 2007ER28142 10/07/2007
El señor Álvaro Gómez Martínez, 
propietario del predio de la Calle 77A No. 
77 – 75, informa que el aljibe se 

Informativo
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DOCUMENTOS
Tipo No. Fecha Descripción Observacione

s
encuentra intacto y está considerando 
reactivarlo.

Memorando 2007IE15980 25/09/2007

Con base en vista técnica realizada al 
predio de la Calle 77A No. 77 – 75 de 
propiedad del señor Álvaro Gómez, 
informa la sociedad Colombiana de 
Turismo y Expresos - Colturex Ltda., ya 
no funciona allí, ahora se encuentra 
arrendado a la sociedad Maderas Finas 
de Colombia Ltda. – MARFINCOL.
Informa además que no fue posible 
observar el aljibe por cuanto el área se 
encuentra tapado con bloques de 
madera.
El propietario del predio no ha dado 
cumplimiento a la orden de sellamiento 
definitivo del aljibe aj-10-0052, ordenado 
mediante Res. 581 de 2006.

Informativo

Concepto 
Técnico 13330 04/08/2009

Con base en visita de control al aljibe aj-
10-0052, informa que en el predio 
desarrolla actividades de transformación 
y almacenamiento de maderas la 
sociedad JD Maderas de Colombia.  No 
fue posible localizar el aljibe aj-10-0052, 
por tanto, no se puede evidenciar las 
condiciones físicas y ambientales en que 
se encuentra.
Sugiere al área jurídica ordenar al 
propietario del predio, localizar el aljibe y 
allegar a la SDA un informe de su estado 
con anexos fotográficos.  Sugiere 
además tomar acciones por el 
incumplimiento por parte del propietario a 
la orden de sellamiento impuesta 
mediante Res. 581 de 2006.

Reiterado en el 
informe técnico 

03147 de 
26/12/2015

Memorando 2011IE30343 17/03/2011
Con base en visita técnica de control al 
aljibe aj-10-0052, informa que no fue 
posible localizar el aljibe aj-10-0052.

Informativo

Memorando 2012IE157451 18/12/2012

Con base en visita técnica de control al 
aljibe aj-10-0052 localizado en la Calle 
77A No. 77B – 63 (nomenclatura actual), 
informa que no se pudo localizar el aljibe.

Informativo
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DOCUMENTOS
Tipo No. Fecha Descripción Observacione

s
Sugiere al área jurídica requerir al 
propietario del predio allegar a la SDA la 
localización exacta del aljibe aj-10-0052 
con registro fotográfico, con el fin de 
resolver el cumplimiento a la Res. 581 de 
2006.

Memorando 2013IE139053 16/10/2013

Con base en visita técnica de control al 
aljibe aj-10-0052, informa que fue 
imposible localizar la ubicación exacta del 
aljibe. Ratifica lo establecido en 
Memorando 2012IE157451 de 2012 en 
cuanto requerir al propietario información 
sobre la ubicación exacta de la captación.

Informativo

Informe 
Técnico

 03147
2015IE26130

2    
26/12/2015

Se considera pertinente reiterar el C.T. 
13330 del 04/08/2009, en cuanto a 
requerir al propietario del predio 
correspondiente a la nomenclatura Calle 
77A No. 77B – 63, despejar el área 
donde se localiza el aljibe identificado 
con código aj-10-0052 e informe de 
inmediato a esta Dependencia, 

En trámite 
Jurídico

3. OBSERVACIONES GENERALES

3.1 ACTUALIZACIÓN PREDIAL

Teniendo en cuenta la revisión de antecedentes y la información arrojada por la herramienta 

Ventanilla Única de la Construcción (VUC), se verifica por el certificado de tradición y libertad que el 

predio con CHIP AAA0062YZAW pertenece a las siguientes personas: 
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Figura 1. Certificado Catastral Ventanilla Única de la Construcción

Fuente: Ventanilla Única de la Construcción (VUC)

3.2 INFORMACIÓN DEL PREDIO

En la tabla 2, se resume el historial jurídico del predio con chip catastral AAA0062YZAW y matricula 

050C01438473, con fecha de apertura de 23 agosto de 1996. 

Tabla 2. Estado Jurídico
HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

0131 - DECLARACION 
JUDICIAL DE 

PERTENENCIA

03-abr-
201812:00 

AM
-

17059483-JUAN DE LA 
CRUZ SANCHEZ 

CARDENAS

DOC: AUTO SN del 2018-
02-07 00:00:00 JUZGADO 
001 CIVIL DE CIRCUITO 

de BOGOTA D.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

0841 - CANCELACION 
PROVIDENCIA 

JUDICIAL

03-abr-
201812:00 

AM

17059483-JUAN 
DE LA CRUZ 

SANCHEZ 
CARDENAS

1115811-HELIODORO 
MARTINEZ PEREZ

17047151-AGUSTIN 
SANCHEZ CARDENAS

19150867-GUILLERMO 
SANCHEZ CARDENAS

19258794-LUIS ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS

20314361-ANA DELIA 
GUTIERREZ DE RAMOS

12401140-DEMAS 
PERSONAS 

INDETERMINADAS

DOC: OFICIO 0055 del 
2018-01-23 00:00:00 

JUZGADO 001 CIVIL DE 
CIRCUITO de BOGOTA D. 

C.

0412 - DEMANDA EN 
PROCESO DE 
PERTENENCIA

10-ago-
201512:00 

AM

17059483-JUAN 
DE LA CRUZ 

SANCHEZ 
CARDENAS

12215366-ELENA BONILLA

12215367-CLAUDIO 
RUPERTO BOTIA

12215370-MARIA ANA 
DELIA GUTIERREZ DE 

RAMOS

12215373-HECTOR 
BAUTISTA RAQUIRA

12215375-MYRIAM 
CORTES LATORRE

12215376-JULIO ANTONIO 
ROMERO AVELLANEDA

12215379-DANIEL PAEZ 
PARRA

12215381-CECILIA 
SANCHEZ CARDENAS

DOC: OFICIO 1136 del 
2015-07-17 00:00:00 

JUZGADO 001 CIVIL DE 
CIRCUITO de BOGOTA D. 

C
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

12215382-ROSA SANCHEZ 
CARDENAS

12215383-SUSANA 
SANCHEZ CARDENAS

12215384-LUIS ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS

12215386-AGUSTIN 
SANCHEZ CARDENAS

12215387-CLARA INES 
TEQUIA SANCHEZ

12215388-JOSE DE JESUS 
TEQUIA SANCHEZ

12215390-MARIA ELENA 
TEQUIA SANCHEZ

0307 - COMPRAVENTA 
DERECHOS DE 

CUOTA

28-nov-
200812:00 

AM

19180023-LUIS 
HERNANDO 

ROJAS ROJAS

39543101-MARIA 
MERCEDES 

ROJAS ROJAS

73096712-JAIME 
EDUARDO 

ROJAS ROJAS

19175492-BENEDICTO 
COLORADO GIRALDO

11586729-MARIA GLORIA 
CC. 41.688.254 SAEZ DE 

COLORADO

DOC: ESCRITURA 1600 
del 2008-11-15 00:00:00 

NOTARIA 77 de BOGOTA 
D. C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

0109 - ADJUDICACION 
EN SUCESION

28-nov-
200812:00 

AM

19180023-LUIS 
HERNANDO 

ROJAS ROJAS

39543101-MARIA 
MERCEDES 

ROJAS ROJAS

73096712-JAIME 
EDUARDO 

ROJAS ROJAS

19175492-BENEDICTO 
COLORADO GIRALDO

11586729-MARIA GLORIA 
CC. 41.688.254 SAEZ DE 

COLORADO

DOC: ESCRITURA 1600 
del 2008-11-15 00:00:00 

NOTARIA 77 de BOGOTA 
D. C.

0109 - ADJUDICACION 
EN SUCESION

24-oct-
200812:00 

AM

20513807-MARIA 
DE LAS 

MERCEDES 
ROJAS

11576554-JORGE 
ENRIQUE ROJAS

19180023-LUIS HERNANDO 
ROJAS ROJAS

39543101-MARIA 
MERCEDES ROJAS ROJAS

73096712-JAIME EDUARDO 
ROJAS ROJAS

DOC: ESCRITURA 1438 
del 2008-10-15 00:00:00 

NOTARIA 77 de BOGOTA 
D. C.

0901 - ACLARACION
05-jun-

200812:00 
AM

39520507-GLORIA 
MARINA RAMOS 

GUTIERREZ

39547873-ANA 
DORIS RAMOS 

GUTIERREZ

79044108-LUIS 
GILBERTO 

RAMOS 
GUTIERREZ

79048127-JESUS 
MARIA RAMOS 

GUTIERREZ

79107710-
WILLIAM MIGUEL 

1115811-HELIODORO 
MARTINEZ PEREZ

DOC: ESCRITURA 1498 
del 2008-05-30 00:00:00 
NOTARIA 4 de BOGOTA 

D.C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

RAMOS 
GUTIERREZ

11539139-MARIA 
ANA DELIA 

GUTIERREZ DE 
RAMOS

11539144-MARIA 
ESPERANZA 

RAMOS 
GUTIERREZ

0307 - COMPRAVENTA 
DERECHOS DE 

CUOTA

05-jun-
200812:00 

AM

39520507-GLORIA 
MARINA RAMOS 

GUTIERREZ

39547873-ANA 
DORIS RAMOS 

GUTIERREZ

79044108-LUIS 
GILBERTO 

RAMOS 
GUTIERREZ

79048127-JESUS 
MARIA RAMOS 

GUTIERREZ

79107710-
WILLIAM MIGUEL 

RAMOS 
GUTIERREZ

11539139-MARIA 
ANA DELIA 

GUTIERREZ DE 
RAMOS

11539144-MARIA 
ESPERANZA 

RAMOS 
GUTIERREZ

1115811-HELIODORO 
MARTINEZ PEREZ

DOC: ESCRITURA 1498 
del 2008-05-30 00:00:00 
NOTARIA 4 de BOGOTA 

D.C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

0901 - ACLARACION
12-dic-

200712:00 
AM

-

39520507-GLORIA MARINA 
RAMOS GUTIERREZ

39547873-ANA DORIS 
RAMOS GUTIERREZ

79044108-LUIS GILBERTO 
RAMOS GUTIERREZ

79048127-JESUS MARIA 
RAMOS GUTIERREZ

79107710-WILLIAM MIGUEL 
RAMOS GUTIERREZ

11492212-MARIA ANA 
DELIA DEL ROSARIO 

GUTIERREZ DE RAMOS

11492213-MARIA 
ESPERANZA RAMOS 

GUTIERREZ

DOC: ESCRITURA 4625 
del 2007-12-10 00:00:00 

NOTARIA 12 de BOGOTA 
D.C.

0109 - ADJUDICACION 
EN SUCESION

12-dic-
200712:00 

AM

11492206-LUIS 
MARIA RAMOS 

GUILSON

39520507-GLORIA MARINA 
RAMOS GUTIERREZ

39547873-ANA DORIS 
RAMOS GUTIERREZ

79044108-LUIS GILBERTO 
RAMOS GUTIERREZ

79048127-JESUS MARIA 
RAMOS GUTIERREZ

79107710-WILLIAM MIGUEL 
RAMOS GUTIERREZ

11492209-MARIA ANA 
DELIA DEL ROSARIO 

GUTIERREZ DE RAMOS

DOC: ESCRITURA 4426 
del 2005-11-17 00:00:00 

NOTARIA 12 de BOGOTA 
D.C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

11492210-MARIA 
ESPERANZA RAMOS 

GUTIERREZ

0412 - DEMANDA EN 
PROCESO DE 
PERTENENCIA

09-nov-
200412:00 

AM

17047151-
AGUSTIN 
SANCHEZ 

CARDENAS

87503-ALFONSO SANCHEZ 
CARDENAS

2869514-VICTOR JULIO 
SANCHEZ CARDENAS

17059483-JUAN DE LA 
CRUZ SANCHEZ 

CARDENAS

19150867-GUILLERMO 
SANCHEZ CARDENAS

11123609-HEREDEROS 
DETERMINADOS DE 

FRANCISCO SANCHEZ Y 
ROSA CARDENAS DE 

SANCHEZ

11123612-LUIS ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS

11123614-JOS IGNACIO 
SANCHEZ CARDENAS

11123616-SUSANA 
SANCHEZ CARDENAS

11123620-ROSA SANCHEZ 
CARDENAS

11123621-CECILIA 
SANCHEZ CARDENAS

DOC: OFICIO 2488 del 
2004-10-15 00:00:00 

JUZGADO 18 CIVIL DEL 
CTO de BOGOTA D.C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

11123625-HEREDEROS 
DETERMINADOS DE MARIA 

DEL CARMEN SANCHEZ 
CARDENAS

11123626-JESUS ANTONIO 
VELASQUEZ SANCHEZ

11123627-MARIELA 
VELASQUEZ SANCHEZ

11123628-MARIA DEL 
CARMEN TEQUIA 

SANCHEZ

11123629-MARIA VICTORIA 
TEQUIA SANCHEZ

0412 - DEMANDA EN 
PROCESO DE 
PERTENENCIA

09-nov-
200412:00 

AM

19150867-
GUILLERMO 
SANCHEZ 

CARDENAS

87503-ALFONSO SANCHEZ 
CARDENAS

2869514-VICTOR JULIO 
SANCHEZ CARDENAS

17047151-AGUSTIN 
SANCHEZ CARDENAS
17059483-JUAN DE LA 

CRUZ SANCHEZ 
CARDENAS

11123563-HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 

FRANCISCO SANCHEZ Y 
ROSA CARDENAS DE 

SANCHEZ

11123570-LUIS ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS

11123572-LUIS IGNACIO 
SANCHEZ CARDENAS

DOC: OFICIO 2487 del 
2004-10-15 00:00:00 

JUZGADO 18 CIVIL DEL 
CTO de BOGOTA D.C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

11123574-SUSANA 
SANCHEZ CARDENAS

11123576-ROSA SANCHEZ 
CARDENAS

11123578-CECILIA 
SANCHEZ CARDENAS

11123581-HEREDEROS 
DETERMINADOS DE MARIA 

DEL CARMEN SANCHEZ 
CARDENAS

11123582-JESUS ANTONIO 
VELASQUEZ SANCHEZ

11123583-MARIELA 
VELASQUEZ SANCHEZ

11123585-MARIA DEL 
CARMEN TEQUIA 

SANCHEZ

11123588-MARIA VICTORIA 
TEQUIA SANCHEZ

0412 - DEMANDA EN 
PROCESO DE 
PERTENENCIA

22-sep-
200412:00 

AM

17059483-JUAN 
DE LA CRUZ 

SANCHEZ 
CARDENAS

87503-ALFONSO SANCHEZ 
CARDENAS

2869514-VICTOR JULIO 
SANCHEZ CARDENAS

17047151-AGUSTIN 
SANCHEZ CARDENAS

19150867-GUILLERMO 
SANCHEZ CARDENAS

11120725-HEREDEROS 
DETREMINADOS DE 

FRANCISCO SANCHEZ Y 

DOC: OFICIO 2095 del 
2004-09-10 00:00:00 

JUZGADO 14 CIVIL DEL 
CTO de BOGOTA D.C
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

ROSA CARDENAS DE 
SANCHEZ

11120728-LUIS ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS

11120729-JOSE IGNACIO 
SANCHEZ CARDENAS

11120730-SUSANA 
SANCHEZ CARDENAS

11120732-ROSA SANCHEZ 
CARDENAS

11120733-CECILIA 
SANCHEZ CARDENAS

11120737-HEREDEROS 
DETERMINADOS DE MARIA 

DEL CARMEN SANCHEZ 
CARDENAS

11120738-JESUS ANTONIO 
VELASQUEZ SANCHEZ

11120739-MARIELA 
VELASQUEZ SANCHEZ

11120740-MARIA DEL 
CARMEN TEQUIA 

SANCHEZ
11120741-MARIA VICTORIA 

TEQUIA SANCHEZ

0904 - 
ACTUALIZACION DE 

NOMENCLATURA 19-abr-
200412:00 

AM
-

17047151-AGUSTIN 
SANCHEZ CARDENAS

17059483-JUAN DE LA 
CRUZ SANCHEZ 

CARDENAS

DOC: ESCRITURA 1611 
del 2004-03-31 00:00:00 
NOTARIA 6 de BOGOTA 

D.C.
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

19150867-GUILLERMO 
SANCHEZ CARDENAS

0427 - EMBARGO 
EJECUTIVO CON 

ACCION PERSONAL

21-dic-
200112:00 

AM

10795451-
FRANCO 

MAURICIO 
BURGOS

10795452-JULIO A. 
ROMERO

DOC: OFICIO 2304 del 
2001-11-26 00:00:00 
JUZGADO 48 CIVIL 

MUNICIPAL de BOGOTA 
D.C.

915 - OTROS 26-may-
200012:00 

AM
-

87503-ALFONSO SANCHEZ 
CARDENAS

2869514-VICTOR JULIO 
SANCHEZ CARDENAS

17047151-AGUSTIN 
SANCHEZ CARDENAS

19150867-GUILLERMO 
SANCHEZ CARDENAS

10709969-ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS

10709971-JOSE IGNACIO 
SANCHEZ CARDENAS

10709976-JESUS ANTONIO 
VELASQUEZ SANCHEZ

10709977-MARIELA 
VELASQUEZ SANCHEZ

DOC: ESCRITURA 2496 
del 1999-06-11 00:00:00 
NOTARIA 2 de BOGOTA
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HOJA DE VIDA PREDIO CON MATRICULA 050C01438473

DIRECCIÓN CATASTRAL CL 77A 77B 71

FECHA DE APERTURA 23/08/2016

CHIP AAA0062YZAW

NATURALEZA 
JURIDICA FECHA

PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

(DE)
PERSONAS QUE 
INTERVIENEN (A) ESPECIFICACIÓN

10709978-MARIA DEL 
CARMEN TEQUIA 

SANCHEZ

10709979-MARIA VICTORIA 
TEQUIA SANCHEZ

10709980-MARIA HELENA 
TEQUIA SANCHEZ

10709981-JOSE DE JESUS 
TEQUIA SANCHEZ

10709983-CLARA INES 
TEQUIA SANCHEZ

10709984-SUSANA 
SANCHEZ CARDENAS

10709986-ROSA SANCHEZ 
CARDENAS

3.3 INFORMACIÓN GENERAL DEL USUARIO

Con base en los datos obtenidos durante la visita, en la tabla 3 se relaciona la información general 

del usuario respecto al consumo de agua y la operación del establecimiento.

Tabla 3. Información general del usuario
Fuente de 

Abastecimiento
No. De Contrato 
y/o Resolución Consumo m3/mes

Consumo EAB No determinado No determinado
Estimativo 

del consumo 
de agua

Consumo fuente 
subterránea No determinado No determinado
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Otros consumos No determinado No determinado

Total No determinado

Consumo estimado de 
agua (m3 / unidad de 
producto)

NA

Número de empleados N/A Tamaño empresa N/A

Días de trabajo
(Semana / Mes) N/A

Horas de funcionamiento 
al Día N/A Turnos N/A

Unidades de producción 
y/o servicios por mes N/A

Materias primas o 
insumos N/A

Capacidad 
Instalada

Equipos N/A

¿Cuenta con Departamento de Gestión Ambiental DGA? N/A

4. VISITA TÉCNICA

En la Tabla 4, se describe los datos generales de visita realizada. El 13 de abril se programó la visita, 

pero cuando se llega al predio la persona argumenta que no conoce a nadie, que simplemente utiliza 

el predio para parquear su vehículo y no permite el ingreso al predio. 

Tabla 4. Datos generales de la visita técnica
¿Se realizó visita? SI

Fecha de la visita 13/04/2018

Persona que atendió la 
visita N/A C.C o C.E.: N/A

Datos 
generales de 

la 
inspección

Cargo que ocupa la 
persona que atiende la 
visita

N/A
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Con respecto al acta que se adjunta en el concepto técnica, esta tiene una fecha diferente a la del 

día en que se realizó la visita. Por temas de conocimiento, el día 13 de abril de 2018 no se diligenció 

el acta de visita de cierre, por lo cual, dicha acta no coincide con la fecha que se informa en el 

presente concepto técnico. 

3.4 INFORMACIÓN BÁSICA DEL PUNTO DE CAPTACIÓN 

El aljibe identificado con código aj-10-0052, cuenta con las siguientes características: 

Tabla 5. Información general del punto de captación

No. Inventario SDA aj-10-0052

Nombre actual del usuario: COLTUREX S.A

Coordenadas 
Y: 111120,000 Norte
X: 97920,000 Este

(Hoja maestra)

Profundidad de perforación No determinado

Sistema de extracción No determinado

Tubería de revestimiento No determinado

Tubería de producción No determinado

No. Medidor No determinado

Lectura No determinado

El predio se encuentra ubicado en la Calle 77A No. 77B - 63 de la localidad de Engativá, cuyo uno 

de sus propietarios es: LUIS ALBERTO CARDENAS SÁNCHEZ identificado con cédula de 



Página 22 de 28

ciudadanía 19.258.794, en este predio se sitúa el aljibe identificado con código aj-10-0052, cuyas 

coordenadas son 111120,000 Norte y 97920,000 Este (Tomadas de la hoja maestra)

Figura 2. Ubicación cartográfica del predio donde se encuentra el aljibe aj-10-0052

Fuente: Visor Geográfico Ambiental

Mediante la herramienta Visor Geográfico Ambiental se identifica el predio donde se ubica el aljibe 

aj-10-0052, el cual no se encuentra dentro las zonas correspondientes a Corredor Ecológico, Ronda 

Hidráulica y ZMPA, establecidas en el Decreto 190 de 2004.  

5. OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA

La visita se realizó el día 13 de abril de 2018 sobre las 2:00pm, se ubica el predio en donde según 

información funciona la empresa COLTUREX S.A, sin embargo, el informe técnico 03147de 26 de 

diciembre de 2015 hace referencia a la empresa MADERAS LOS ALPES, cuya actividad principal 

es el almacenamiento y comercialización de madera. Al llegar al predio la diligencia fue atendida por 

una persona que argumentó no poder permitir el acceso al predio, ya que no conoce a los dueños 

del predio, comentó que solamente utiliza dicho predio como parqueadero de su vehículo.  
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Se intenta tomar una fotografía al interior del predio (ver fotografía 3) en donde se puede observar a 

la persona que atiende al llamado, además del vehículo. No se evidencia que exista algún tipo de 

actividad económica en el predio, al parecer actualmente este se encuentra sin un uso determinado. 

Por tal motivo, las condiciones físicas y ambientales del pozo, así como el cumplimiento a la 

resolución 581 de 16/05/2006 no fueron objeto de verificación. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA VISITA TÉCNICA

A continuación, se realiza un registro fotográfico del predio.

Fotografía 1. Vista frontal del predio donde se ubica el aljibe aj-10-0052
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Fotografía 2. Vista de la nomenclatura del predio

Fotografía 3. Vista al interior del predio

6. ACLARACIÓN POSESIÓN DEL PREDIO

Efectuada consulta virtual en la página de la Secretaría de Hábitat (VUC), se debe aclarar los 

siguientes escenarios:
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 Inicialmente en la base de datos de la identidad el predio tenía la nomenclatura Calle 77A 

No. 77B-63 al igual que cuando se realizó la visita se verificó que la dirección es la misma. 

(Ver fotografía No. 2). Pero una vez hecha la búsqueda en la página (VUC) y SINUPOT la 

nomenclatura del predio es Calle 77A No. 77B – 71. 

 En el informe técnico 03147 de 26 de diciembre de 2015 se efectuó la consulta virtual en la 

página de la secretaría de hábitat (VUC) del predio identificado con nomenclatura calle 77A 

No. 77B – 63, y se informó que el predio es propiedad del señor ÁLVARO GÓMEZ; pero 

nuevamente verificada esta información se encontró que actualmente el predio pertenece al 

señor LUIS ALBERTO SANCHEZ CARDENAS y no a ALVARO GÓMEZ MARTÍNEZ como 

aparece en el sistema de información del grupo de agua subterránea. 

7. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA

El usuario no ha remitido ninguna información para ser evaluada.

8. CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 2, Sección 16

Artículo 2.2.3.2.16.13. Los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en 
predios propios como ajenos, requieren concesión de la autoridad ambiental 
competente.

CUMPLIMIENTO

aj-10-0052
No fue posible determinar si en el predio con nomenclatura Calle 
77A No. 77B-63 está cumpliendo con lo establecido en el 
decreto en mención. 

SIN 
DETERMINAR
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9. CUMPLIMIENTO DE ACTO ADMINISTRATIVOS Y/O REQUERIMIENTOS

Cumplimiento a la Resolución 581 de 16/05/2006 que ordena el sellamiento de un aljibe definitivo 
con código aj-10-0052.

Resolución 581 de 16/05/2006

Ordena a la sociedad Colturex Ltda., el sellamiento definitivo del aljibe 
identificado con código aj-10-0052.

CUMPLIMIENTO

aj-10-0052
Mediante visita técnica realizada el día 13/04/2018, no es posible 
determinar si el usuario en este caso COLTUREX S.A. dio 
cumplimiento a la presente Resolución 581 de 16/05/2006. 

SIN 
DETERMINAR

10. CONCLUSIONES

Con base en lo evidenciado en la visita técnica se puede concluir los siguientes aspectos: 

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE AGUAS SUBTERRÁNEAS SIN DETERMINAR

JUSTIFICACIÓN

Se realizó visita técnica de control al aljibe identificado con código aj-10-0052, el cual se localiza 
en el predio ubicado en la nomenclatura urbana Calle 77A No. 77B-63, cuyo propietario legal es: 
LUIS ALBERTO SANCHEZ CARDENAS con C.C 19.258.794, de la visita técnica realizada y de 
la revisión de documentación que reposa en el expediente DM-01-2004-449 se concluye lo 
siguiente:

 Durante la visita no se pudo determinar la inactividad o actividad del aljibe con código aj-
10-0052. 
 

 Respecto a las condiciones físicas y ambientales no pudieron ser verificadas.

 El aljibe con código aj-10-0052 cuenta con Resolución 581 de 16/05/2006 la cual ordenó 
el sellamiento definitivo del pozo, pero el día de la visita no se pudo comprobar el 
cumplimiento del acto administrativo. 
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 Según la información que reposa en la herramienta (VUC) la nomenclatura actual del 
predio es Calle 77A No. 77B-71 y no Calle 77A No. 77B-63.

 El dueño del actual predio es el señor LUIS ALBERTO CARDENAS SANCHEZ con C.C 
19.258.794. según información de la herramienta (VUC).

 De acuerdo, con la revisión de la información que reposa en el expediente DM-01-2004-
449, no se evidencian actuaciones o información que esté sujeta a evaluación. 

11. RECOMENDACIONES Y/O CONSIDERACIONES FINALES

Una vez revisada la información del expediente DM-01-2004-449 y el sistema FOREST se 

recomienda:

 Continuar realizando control al aljibe con código aj-10-0052 ubicado en la Calle 77A No. 77B-

63, en el predio que, según la herramienta (VUC), pertenece al señor LUIS ALBERTO 

SANCHEZ CARDENAS, ya que verificando la información no se ha podido identificar el aljibe 

en mención. Además, mediante la Resolución 581 de 16/05/2006 ordena el sellamiento 

definitivo de este aljibe, lo que hasta la fecha no ha sido objeto de verificación.   

Se genera proceso FOREST 4090879:

 Requerimiento a la Alcaldía Local de Engativá con el fin de identificar y aclarar la situación 

correspondiente a los actuales dueños del predio con nomenclatura Calle 77A No. 77B-63. 

Así mismo, aclarar la situación de la nomenclatura del predio. 

Grupo jurídico:

 Evaluar las consideraciones técnicas expuestas en el concepto técnico 13330 de 04/08/2009 

en cuanto a requerir al propietario del predio correspondiente a la nomenclatura Calle 77A 

No. 77B – 63, despejar el área donde se localiza el aljibe identificado con código aj-10-0052 

e informe de inmediato a esta Dependencia, hasta que la situación relacionada con el 

http://www.secretariadeambiente.gov.co/forest/usutareas.do?group_system_actual=3&codTraEsc=27246850
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verdadero propietario del predio sea aclarada y poder tomar las respectivas acciones 

jurídicas. 

DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO
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